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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0578_3: Supervisar y operar los sistemas de control 

avanzado y de optimización” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0578_3: Supervisar y operar los sistemas de 
control avanzado y de optimización”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Supervisar el estado del sistema de control avanzado del proceso 
químico, con la periodicidad establecida en el plan de trabajo, 
siguiendo el procedimiento establecido, para mantener la operatividad 
del proceso, teniendo en cuenta la normativa de riesgos laborales y 
ambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Mantener operativos los elementos del sistema de control avanzado, 
realizando las calibraciones y comprobaciones fijadas con la frecuencia 
establecida o, siempre y cuando se detecten anomalías no atribuibles a otras 
causas (resultado de análisis, variables medidas in situ, y otras), a fin de 
mantener la continuidad del proceso. 

    

1.2: Mantener el estado de enlace con el control básico de acuerdo a la 
situación del sistema y a la del proceso químico, para no descontrolar el 
sistema. 

    

1.3: Supervisar los equipos de control avanzado, según procedimientos, antes 
de conectarlos al sistema de control básico, para comprobar el estado 
funcional del sistema. 

    

1.4: Comprobar periódicamente los sistemas de vigilancia, comunicación y 
alarma, para garantizar que se encuentran en condiciones de operación. 

    

1.5: Comprobar las anomalías de funcionamiento del sistema de control 
avanzado, lanzando las peticiones de servicio necesarias, para evitar riesgos 
en las personas, instalaciones y en el entorno. 

    

 



  
 
 

 

 
 

 

 
 
UC0578_3 - Actualizado o Publicado - Hoja 3 de 3 

 

2: Controlar las variables del proceso químico mediante el sistema de 
control avanzado según las condiciones establecidas (variables 
cantidad, calidad y tiempo) para cumplir los objetivos de fabricación. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Fijar las consignas del sistema de control avanzado de acuerdo a los 
objetivos de fabricación, y según la secuencia y los procedimientos 
establecidos, a fin de mantener los valores de consigna. 

    

2.2: Comprobar las condiciones de equipos, máquinas y área de trabajo 
implicados en el proceso químico y de producción de energía y de otros 
servicios auxiliares, verificando que responden a la especificidad y tipología 
del mismo. 

    

2.3: Mantener las variables controladas en los valores previstos, atendiendo a 
las señales de anticipación de anomalías que suministra el sistema de control 
avanzado, para minimizar riesgos o reducirlos en caso de emergencia. 

    

2.4: Transmitir las instrucciones y peticiones que aseguran la evolución del 
proceso químico, en particular las relacionadas con operaciones no realizables 
desde el sistema de control, para comprobar la reconducción del proceso en 
las condiciones establecidas. 

    

2.5: Introducir los valores aportados por analizadores en línea, muestras de 
laboratorio, ensayos in situ o cálculos del propio sistema en el sistema de 
control químico avanzado, para validar los datos obtenidos con un margen de 
confianza. 

    

2.6: Garantizar el sistema de control avanzado mediante la estabilidad del 
proceso químico, para evitar disfunciones por detección anticipada de 
desviaciones. 

    

 

3: Controlar el proceso químico mediante el sistema de control 
avanzado minimizando los riesgos y la contaminación medioambiental, 
para conseguir su optimización en condiciones de seguridad y calidad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Mantener operativos los sistemas de optimización del proceso químico 
durante los periodos y situaciones del proceso, previstos en los protocolos de 
fabricación, para conseguir la mejora de rendimientos productivos. 

    

3.2: Introducir las variaciones de los valores externos al proceso químico como 
los precios, consumos, logística, entre otros, en el sistema avanzado de 
control, para optimizar el proceso. 

    

3.3: Tener en cuenta la revisión de las restricciones del proceso químico, en 
cuanto a cantidad y calidad a producir, para optimizar el proceso. 

    

3.4: Conectar o desconectar los sistemas de optimización on-line del sistema 
de control, siguiendo los procedimientos establecidos, a fin de comprobar su 
funcionalidad. 

    

3.5: Utilizar los sistemas de optimización off-line, siguiendo los procedimientos 
establecidos, a fin de efectuar cambios en el sistema de control. 

    

 


